
• La Comisión Europea, a través de la Dirección General de Justicia y Consumidores (DG-

JUST) y la Agencia de Innovación y de las Pyme (EISMEA).

Organismos gestores del programa

Documentos y enlaces de interés

Descripción del Programa

Mercado Único

El mercado único es la columna
vertebral de la economía europea y
permite que los bienes y los servicios, las
personas y los capitales circulen
libremente por todo su territorio. Es un
elemento clave para el éxito de la
transición ecológica y digital de la UE.
El objetivo principal de la Comisión
Europea es garantizar la libre circulación
de mercancías dentro del mercado y
establecer altos estándares de seguridad
para los consumidores y la protección del
medio ambiente.

El programa reúne actividades
previamente financiadas por seis
programas diferentes, como el programa
COSME. Su presupuesto total es de 4.200
M€. Esto representa un “ complemento” de

un 119 M€ en comparación con la
propuesta original de la Comisión.

Objetivos del Mercado Único
• Mejorar la gobernanza y el funcionamiento
del mercado interior.
• Reforzar la competitividad de las empresas
de la UE, en particular las microempresas,
pequeñas y pymes.
• Permitir el desarrollo de estándares
europeos de alta calidad.
• Aumentar la protección del consumidor.
• Contribuir a la mejora de la salud humana,
animal y vegetal, así como el bienestar de los
animales.
• Promover estadísticas europeas de alta
calidad, oportunas y fiables.

• Ayuda a los emprendedores y las pequeñas y medianas empresas a empezar a operar,
acceder a financiación e internacionalizarse, además de apoyar a las autoridades a mejorar
el entorno empresarial y facilitar el crecimiento económico de la Unión Europea.

• El nuevo programa COSME (2021-2027), se adaptará a otros programas sinérgicos de la
Unión como InvestEU y el EIC de Horizonte Europa, a fin de generar sinergias de ayuda
en el ecosistema de las pymes.

Beneficiarios del programa

Cualquier empresa o entidad de la UE,
sea pública o privada, especialmente
PYMEs y microPYMEs.

El programa pone el foco en beneficiar a los
consumidores europeos y la protección del
medio ambiente.

Programa COSME

Documentos del programa

• Programa de trabajo Mercado Único (2022) Enlace

Agencia Ejecutiva para PYMES -EISMEA 

• En abril de 2021, EASME cesó sus operaciones y se creó un nuevo organismo para la
gestión de COSME dentro del PMU, el Consejo Europeo de Innovación y la Agencia Ejecutiva
de las Pequeñas y Medianas Empresas (EISMEA).

•Mercado Único Europeo
•Documentos legislativos de referencia

•Declaración conjunta con ocasión del 
25.º aniversario del Mercado Único 
Europeo
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https://eismea.ec.europa.eu/index_en
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024
https://eic.ec.europa.eu/index_en
https://ec.europa.eu/info/horizon-europe_en
https://ec.europa.eu/competition-policy/system/files/2022-02/single_market_programme_financing_decision_2022_work_programme.pdf
https://ec.europa.eu/easme/en
https://eic.ec.europa.eu/index_en
https://eismea.ec.europa.eu/index_en
https://ec.europa.eu/regional_policy/sources/policy/communication/regional_offices/0512_single_market.pdf
https://oeil.secure.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2018/0231(COD)&l=en
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/STATEMENT_18_2221

